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íiii/ipfili PioMal íe lei 
Ministra del "Boletín Ofitir 

A N U N C I O 
Se recuerda a todos los suscrip-

tores al "Boletín Oficial" de la pro
vincia, la obligación que tienen de 
abonar sus suscripciones POR ADE
LANTADO, debiendo remitir el impor
te de lo correspondiente al año 1977, 
entre las fechas del 1.° de enero al 
10 de febrero de 1977. 

Al mismo tiempo se hace constar 
que todo suscriptor que acepte los 
CINCO (5) primeros números del mes 
de enero de 1977, da a entender que 
desea seguir siendo suscriptor, pues 
de no ser así, deberá darse de BAJA 
por carta dirigida a esta Adminis
tración. 

El importe de las suscripciones es 
el siguiente: 

Trimestre 275 Ptas. 
Semestre 495 
Año 935 " 
León, 12 de noviembre de 1976.— 

El Interventor, Pedro Alonso Martínez. 
5411 

i l i p d i Provindal íel iÉterio 
ie la Vivienda 

A N U N C I O S 
En v i r tud de lo dispuesto en el 

art. 85 de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana (texto 
refundido R. D. 1346/1976, de 9 de 
abril), se somete a información pú

blica durante el plazo de 15 días, las 
solicitudes presentadas por D. José 
Mart ínez Fuertes, D. Miguel Suárez 
Alvarez, D. Benjamín García Gon
zález, D. Santos Aller Alvarez, don 
Victoriano García Díaz y D. Luis 
González García, D, Antonio Rubio 
Parrado, D. Angel Castrillo Gonzá
lez, D,a Natividad Gutiérrez Alvarez, 
y D. Román Blanco Ballestero y don 
Francisco Prieto García, respectiva
mente, para construir viviendas uni-
familiares en suelo, no urbanizable, 
en las localidades de Villadangos del 
Páramo, Vil laturiel , Ambasaguas de 
Curueño, Virgen del Camino, Pobla-
dura del Río Bernesga, Valverde de 
la Virgen, Onzonilla, Viloria. 

Asimismo se somete a información 
pública, el proyecto de Estación de 
Servicio, en Almanza, de D. Arturo 
y D. José Luis Ramos Santos y don 
Facundo Ortiz León ; y el proyecto 
de Subestación Eléctrica en Vilecha, 
de Iberduero, S. A. 6014 

PRESENTACION DE SOLICITUDES 
DE CALIFICACION SUBJETIVA 

Se pone en conocimiento de cuan
tas personas se hallen interesadas en 
la adquisición de las viviendas so
ciales creadas por el Real Decreto 
Ley 12/76, de 30 de julio y Real Re-
creto 2278/76, de 16 de septiembre, 
que a partir del día 20 del presente 
mes se admit i rá la presentación de 
solicitudes de calificación subjetiva. 

Para que al solicitante se le pueda 
reconocer por esta Delegación Pro
vincial, mediante el otorgamiento del 
correspondiente título, el derecho a 
adquirir una vivienda social, es ne

cesario que reúna las siguientes con
diciones : 

1. ?—Qué el total de los ingresos 
familiares obtenidos al año por el 
solicitante y su cónyuge no exceda 
de 430.000 pesetas, una vez deduci
das las cantidades satisfechas por im
puestos y cuotas de Seguridad So
cial. Tratándose de familias numero
sas el l ímite anterior será de 537.000 
pesetas para las de 1.a categoría, 
645.000 pesetas para las de 2.a y 
725.500 pesetas para las de honor. 

2. °—Que se encuentre en alguna de 
las situaciones siguientes: 

— Necesitar vivienda para consti
tuir hogar independiente o por ra
zón de próximo matrimonio. 

— Ocupar una vivienda que no 
reúna las adecuadas condiciones de 
habitabilidad o sea insuficiente para 
atender las necesidades familiares. 

— Tener que desalojar la vivienda 
que ocupa por razones de expropia
ción forzosa o desahucio. 

Las solicitudes deberán cumplimen
tarse necesariamente en el impreso 
oficial que será facilitado en esta 
Delegación Provincial. 

León, 17 de diciembre de 1976 — 
P. El Delegado Provincial (ilegible). 

6015 

COMISION PROVINCIAL DE URBANISMO 
La Comisión Provincial de Urbanis

mo de León, bajo la Presidencia del 
Excmo. Sr. Gobernador Civil, en se
sión celebrada el día 10 del presente 
mes, adoptó como más relevantes los 
siguientes acuerdos: 
— Aprobar el proyecto reformado de 

los de abastecimiento de aguas y 



red de alcantarillado de Trobajo del 
Cerecedo. Proyecto de renovación 
de aceras en la calle Astorga, de 
León. Proyecto de urbanización de 
un tramo en la Avda. dé Nocedo. 
Proyecto de urbanización de la ca
lle Cipriano de la Huerga (entre la 
Corredera y Marqués de San Isidro). 
Proyecto de urbanización de un tra
mo de la calle San Juan de Prado. 
Proyecto de urbanización de la ca
lle Palacio Valdés. Proyecto de ur
banización de un tramó de la calle 
Padre Risco. 
Conceder licencia a D. Angel Cas-
trillo Panero, para construir un edi
ficio de viviendas y locales de ne
gocio en la Avda. de Madrid (Plaza 
de Santa Ana), por silencio admi
nistrativo del Ayuntamiento de 
León, de acuerdo con las determi
naciones contenidas en el Plan Ge
neral de Ordenación Urbana para 
dicha zona. 
Aprobar el proyecto de pavimenta
ción del camino de Toral de Mera-
yo, en Ponferrada. 
Aprobar las normas de Ordenación 
Subsidiaria del Plan General de 
Ordenación Urbana del municipio 
de Garrafe. 
Informar favorablemente diversos 
proyectos de viviendas unifamilia-
res en terrenos no urbanizables en 
las localidades de Mansilla de las 
Muías, Camponaraya, Vil lamañán, 
San Román de Bembibre. 
Informar favorablemente el proyec
to de construcción de un Hostal-Re
sidencia en La Bañeza. 6013 

É i i E i i i PniMlal Sel IHiÉterio 
de l o i U a de Leda 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE 
INSTALACION ELECTRICA Y DECLARA
CION, EN CONCRETO, DE SU UTILIDAD 

PUBLICA 
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2.617/1966 y 

10.° del Decreto 2.619/1966, ambos .de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción y declaración, en Concreto, de 
su utilidad pública de una instala
ción eléctrica cuyas características 
principales se señalan a continuación: 

Expte. 21.766-.—R.I. 6.340/35.768. 
a) Peticionario: Unión Eléctrica, 

S. A., con domicilio en Madrid, calle 
Capitán Haya, n.0 53. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Términos de Vega-
rienza y Murías de Paredes (León). 

c) Finalidad de la instalación: 
Atender ía demanda en el suminis
tro de energía eléctrica y mejorar 
las características del mismo en la 
zona del Valle Gordo. 

d) Características principales: Una 
línea aérea trifásica a 15 kV., de 
14.112 metros de longitud, con en
tronque en la de Unión Eléctri
ca, S. A., Mora a Murías de Paredes 
a la altura de Aguasmestas y que 
finalizará en la localidad de Fasgar, 
discurriendo por los términos de- Ve-
garíenza y Murías de Paredes, cru
zando la carretera de León a Vi l la -
blino por el K m . 56/740, la de Aguas
mestas a Fasgar por los Kms. 2/410, 
5/310 y 10/240; líneas telefónicas de 
la Compañía Telefónica Nacional de 
España, los ríos Murías y Omaña, 
acequias de riego, arroyo de Montón 
y Vecerril, caminos de servicio de la 
Confederación Hidrográfica, caminos 
del Fuello de- los Salgueiros y del 
Salgueral, líneas eléctricas de diver
sas tensiones y caminos de fincas y 
accesos a pueblos. Una derivación de 
310 metros hasta la localidad de To-
rrecillo, otras de Vegapujín y Barrio 

del Puente y Posada de Omaña ; com
pletándose la instalación con cinco 
centros de transformación de tipo 
intemperie; de 30 kVA., tensiones 
15 kV/380-220 V., y redes de distri
bución aéreas con conductores, des
nudos en las localidades de "Barrio de 
la Fuente, Torrecillo, Posada de Oma
ña,, Vegapujín y Fasgar, dé esta pro
vincia, r 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 6.487.492 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el' anteproyec
to (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria sita en Plaza.de 
la Catedral, n.0 4, de León y formu
larse, al mismo tiempo y por dupli
cado, las reclamaciones que se esti-
riien oportunas en el plazo de trein
ta días contados a partir del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio. 

León, a 29 de noviembre de 1976. 
El Delegado Provincial, Daniel Vana-
clocha Monzó. 
5923 Núm. 2763.-869,00 ptas. 

ZONA MÁRll lMA DEL CANTABRICO 
PROVINCIA MARITIMA DE LA CORUÑA 

Distrito Marí t imo d e G o r m é 
Relación de los mozos de la Matrí

cula Naval de este Distrito nacidos en 
el año 1958, que por corresponderles 
ser alistados para la Armada, deben 
ser excluidos del alistamiento de los 
Ejércitos de Tierra y Aire, conforme a 
lo dispuesto en el art. 64 del Regla
mento de la Ley General del Servicio 
Militar. 

Nombre y apellidos: José Antonio 
Mato Gómez, hijo de José y Elena, na
tural de Toreno, nacido el día 19 de 
abril de 1958. 

Gorme, 30 de noviembre de 1976.— 
El T. de N . Ayudante de Marina, Jai
me Blanco Maciñeira 

ZONA MARITIMA DEL CANTABRICO Provintla üarit ia de la Corana 
TROZO DE L A CAPITAL 

Relación de inscriptos de este Trozo nacidos en el año 1958, en Ayuntamientos de esta provincia, que serán 
incluidos en el alistamiento del año 1977, para el reemplazo de 1978, para el servicio de la Armada, y que deberán ser 
excluidos del alistamiento de Tierra y Aire, y para cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 64 del Reglamento de la 
Ley General del Servicio Militar. 

Nombres y apellidos , Padres 

José Luis Cuéllar Aramburo 
Miguel García y García 
Eloy Vig i l Nevago 
Pedro Colinas Alvarez 
José Antonio Fernández Gómez 

Benito y Pilar 
Arcadio y Arelia 
José y Aurelia 
Benjamín y Emilia 
Tomás y Eloína 

Ayuntamiento de naturaleza Fecha de natimiento 

Astorga (León) 05-04-58 
Almanza (León) 23 04 58 
Bembibre (León) 25^04-58 
Folgoso de la Ribera (León) 29 06-58 
Encinedo (León) 01-11-58 

La Coruña, 30 de noviembre de 1976—El TN., Jefe del C. R. M. , Jesús Bartolomé Martínez. 5997 
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Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón »• 

La Corporación Municipal, en se
sión celebrada el día 24 de noviembre 
pasado, ha procedido a la aprobación 
de la Ordenanza del Servicio de Asis
tencia Benéfico-Sanitaria y modifica
ción y ampliación de la del arbitrio 
con fines no fiscales sobre perros, las 
cuales quedan expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de quince. días para 
que pueda ser examinada y presen
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

La Pola de Gordón, 10 de diciem
bre de 1976—El Alcalde,' Donato Pas-
trana de Prado. 5967 

La Hacienda Pública, por com
pensación de las exacciones 
suprimidas del año 1975 ...... 24.339 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 195 y 294 del Regla
mento da Haciendas Locales, se hace 
público para debido conocimiento de 
los que puedan resultar interesados, 
la siguiente relación provisional de 
los créditos que se consideran pres
critos, de conformidad con lo estable
cido en el art. 796 de la Ley de Ré
gimen Local. 
CRÉDITOS A FAVOR DE LA CORPORACIÓN 
Deudor y causa del derecho Pesetas 
Por superior cantidad consig

nada en presupuesto en re- - ; 
lación con el padrón de Ri
queza Rústica de 1971 3.045 

D. Manuel Simón Prieto, de 
ignorado domicilio, por el 
arbitrio municipal sobre lá 
riqueza rústica de 1971 ...... 134 

D.a Evelia Mayo González, de 
ignorado domicilio, por el 
padrón de la tasa sobre des
agüe de canalones de 1971. 110 

D. Pedro García Rabanedo, de 
ignorado domicilio, por el 
padrón de arbitrios munici
pales varios de 1971 75 

D. José Alfredo Calixto, que , 
resulta ser desconocido, por 
el padrón de arbitrios varios 
del año 1971 100 

D. Manuel Turrado Crespo, de 
, ignorado domicilio, por el 

padrón de arbitrios varios 
del año 1971 80 

Por el producto de recargos 
sobre apremios del año 1971. 1.962 

La Hacienda Pública, por com
pensación de las exacciones 
suprimidas del año 1973 ...... 10.327 

La Hacienda Pública, por com
pensación de las Exacciones 
suprimidas del año 1974 13.619 

La Hacienda Pública, por la 
participación en el Fondo 
Nacional de las Haciendas 
Municipales, del año 1974 ... 21,624 

Total 75.415 
OBLIGACIONES DE LA • CORPORACIÓN 

Acreedor y causa 
de la obligación Pesetas 

Premio de R e c a u d a c i ó n , 
año 1971 1.606 

Subvenciones, año 1971 3.690 
MUNPAL. 9 % Cuota comple

mentaria, año 1973 646 
Instituto Nacional de Previ

sión. Seguros Sociales acci
dentes de trabajo. Sobrante 
pago primas año 1974 ......... 1.478 

Instituto Nacional de Previ
sión. Seguros Sociales acci
dentes de trabajo. Subrante 
pago primas año 1975 ......... 1.437 

Total 8.857 
Los interesados legítimos podrán 

hacer valer su derecho, caso de asis
tirles, para oponerse a la declara
ción de prescripción, presentando el 
oportuno escrito, acompañado de los 
documentos pertinentes, en la Secre
taría Municipal, en el plazo de quin
ce días hábiles siguientes a la publi
cación del presente. 

Castrocalbón, 7 de diciembre de 
1976.—El Alcalde (ilegible). 5952 

Aprobadas que han sido por este 
Ayuntamiento las Ordenanzas que 
luego se dirán, se exponen al público 
en la Secretaría municipal por espa
cio de quince días, al objeto de que 
contra las mismas puedan presen
tarse reclamaciones, según lo estable
cido en el artículo 722 de la Ley de 
Régimen Local y artículo 219 del Re
glamento de Haciendas Locales. 

—Ordenanza para la exacción de 
los derechos y tasas sobre la conce
sión de licencias para construcciones 
y obras en terrenos sitos en poblado 
o contiguos a vías municipales fuera 
del poblado. 

—Ordenanza del arbitrio con fin no 
fiscal sobre los edificios enclavados en 
zonas urbanizadas cuyas aceras no 
las tuvieren construidas. 

Castrocalbón, 10 de diciembre de 
1976—El Alcalde (ilegible). - 5966 

Administración de Justicia 

UDIE1M lEBEITOIIM i MLlieOlID 
Don Jesús Humanes López, Secreta 

rio, de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 
Certifico: Que en el recurso número 

70 del año 1976, referente a los autos 
de que se hará méri to, se ha dictado 
por la Sala de lo Civ i l de esta Audien 
cia Terri torial la Sentencia, cuyos 

encabezamiento y parte dispositiva, 
dicen así : 

Encabezamiento.—"En la ciudad de 
Valladolid a tres de diciembre de 
m i l novecientos setenta y seis. — En 
ios autos de menor cuantía, proce
dentes del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito número dos de los 
de Ponferrada, seguidos entre par
tes, de una como demandante por 
doña Florinda Gamallo Gamallo, ma
yor de edad, viuda, sin profesión es
pecial, que actúa por sí y como re
presentante legal de su hijo menor 
de edad. Aquilino Fuentes Gamallo, 
vecina de Salas de la Ribera, repre
sentada por el Procurador don José 
María Ballesteros González y defen
dida por el Letrado don Celso López 
Gavelá y de otra como demandados 
por la Compañía de Seguros "Hemis
ferio L'Abeille", domiciliada en Ma
drid, representada por el Procurador 
don José María Ballesteros Blázquez 
y defendida por el Letrado don Joa
quín del Río Domínguez y don Pe
dro Fernández Rodríguez, mayor de 
edad, casado y vecino de. Trigal, y 
herederos desconocidos de don Ja
vier Fernández Meira, vecino que fue 
de Trigal, que no han comparecido 
ante esta Superioridad por lo que en 
cuanto a los mismos se han entendi
do las actuaciones en los Estrados del 
Tribunal, sobre reclamación de can
tidad en concepto de daños y perjui
cios; cuyos autos penden ante este 
Tribunal Superior en vi r tud del re
curso de apelación interpuesto por la 
demandada Compañía de Seguros 
"Hemisferio L'Abeille" contra la sen
tencia que con fecha 19 de diciem
bre de 1975 dictó el expresado Juz
gado. 

Parte dispositiva: "Fallamos: Con
firmamos totalmente la sentencia re
currida e imponemos las costas pro
cesales causadas en este recurso a 
la parte apelante—Así por esta nues
tra sentencia de la que se unirá cer
tificación l i teral al rollo de Sala, y 
cuyo encabezamiento,.y parte dispo
sitiva se publicarán en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León por 
la incomparecencia ante esta Supe
rioridad de los demandados y apela
dos don Pedro Fernández Rodríguez 
y herederos desconocidos de don Ja
vier Fernández Meira, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — César 
Aparicio y de Santiago.—José García 
Aranda. — Germán Cabeza. Rubrica
dos.—Publicación: Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el se
ñor Magistrado Ponente que en ella 
se expresa, estando celebrando sesión 
pública la Sala de lo Civ i l de esta 
Audiencia Territorial en el día de hoy 
de que certifico como Secretario de 
Sala.—: Valladolid a 3 de diciembre 
de 1976.—Jesús Humanes. Rubricado. 

La anterior sentencia y su publi
cación fueron leídas a las partes en 
el mismo día y notificada al siguien
te, así como en los Estrados del T r i -



bunal. Y para que así conste y lo 
ordenado tenga lugar, expido la pre
sente que firmo en Valladolid a sie
te de diciembre de m i l novecientos 
setenta y seis—Jesús Humanes López. 
5992 , Núm. 2782.-979,00 pías. 

Juzgado Municipal 
número dos de León 

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número dos de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 664-76, de este Juz
gado, recayó sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En León a seis de di
ciembre de mi l novecientos setenta y 
seis.--Vistos por el Sr. D. Siró Fernán
dez Robles, Jum Municipal del Juzga
do número dos de esta ciudad los 
precedentes autos de juicio de faltas 
número 664-76, sobre lesiones en agre
sión y siendo partes, Patricio Tijera 
López, Julio Gorostiaga Meraéndiz, 
José María Gorostiaga Meméndiz y 
Gregorio Jiménez Jiménez, en cuyos 
autos ha sido parte el Ministerio Fis
cal, y . . . Fallo: Que debo absolver y 
absuelvo libremente a Julio Gorostia
ga Meméndiz, José María Gorostiaga 
Meméndiz y Gregorio Jiménez Jimé
nez, de la falta que se les imputa en 
el presente juicio, con expresa declara
ción de las costas de oficio—Así por 
esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
y firmo.—Siró Fernández.- Firmado y 
rubricado. 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a fin 
de que sirva de notificación en forma 
a los denunciados Julio Gorostiaga 
Meméndiz, José María Gorostiaga Me
méndiz y Gregorio Jiménez Jiménez, 
cuyo domicilio se desconoce, expido y 
firmo el presente en León, a seis de 
diciembie de mil novecientos setenta 
seis.—Francisco Miguel García Zurdo. 

5935 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Abel-Manuel Bustillo Juncal, Se

cretario Letrado del Juzgado Muni
cipal de Ponferrada: 
Doy fe: Que en el juicio civil núme

ro 241/76 que se dirá, se dictó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal si
guiente: 

Sentencia.—En la ciudad de Ponfe
rrada a cuatro de diciembre de mi l 
novecientos setenta y seis. El Sr. don 
José Antonio Goicoa Meléndrez, Juez 
Municipal de la misíma, habiendo vis 
to los precedentes autos seguidos en 
este Juzgado Municipal, entre D. Je
sús Crespo Santín, mayor de edad, 
representado por el Procurador señor 
González, como demandante, y don 
Manuel Simones Rodríguez, mayor de 
edad, como demandado, vecinos de 

Cuatrovientos, calle Delicias, 12, sobre 
desahucio de una vivienda, izquierda, 
del piso primero de la casa núm. 12 de 
la calle Delicias, de Cuatrovientos, 
por falta de pago de la renta, cuantía 
44.400 pesetas. 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
haber lugar al desahuc o solicitado 
por D. Francisco González Martínez, 
en nombre de D. Jesús Crespo Santín, 
condenando en consecuencia al de
mandado D. Manuel Simones Rodrí
guez, a que en el término de ocho 
días, conforme determina el artículo 
1.596 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
v i l , desaloje de la vivienda del piso 
primero, izquierda, de la casa número 
12 de la calle Delicias, de la parroquia 
de Cuatrovientos, que ocupa en arren
damiento, propiedad de aquél; aperci
biéndole de lanzamiento si no lo veri
fica, y condenándole además al pago 
de las costas de este juicio. Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmado: José A. Goicoa. 
Rubricado. 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de León, para 
notificar al ausente D. Manuel Simo
nes Rodríguez, expido la presente en 
Ponferrada a cuatro de diciembre de 
mil novecientos setenta y seis.—Abel 
Manuel Bustillo Juncal. 
5940 Núm. 2774.-594,00 pías . 

Cédulas de citación 
E l Sr. Juez Comarcal sustituto de 

esta vil la D. Belisario Mart ín Santín, 
en providencia de esta fecha, dictada 
en autos de juicio de faltas n.0 265/76, 
sobre lesiones acordó señalar para la 
continuación del mencionado juicio, 
el día veinticuatro de enero próximo, 
a las once treinta horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la Plaza del Generalísimo, 5, y 
citar para el mismo al lesionado Eze-
quiel Blanco García, de diecisiete 
años, vecino que fue de Puente Boe-
za, y actualmente en Bruselas (Bél
gica), que lo verifiicará acompañado 
de su padre o representante legal, 
con prevención que de no verificar
lo, le parará el perjuicio a que en 
derecho haya lugar. 

Y con el fin de que sirva de cita
ción en forma al Ezequiel Blanco 
García, se libra la presente para in 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en Villafranca del Bierzo 
a nueve de diciembre de m i l nove
cientos setenta y seis—El Secretario, 
Manuel Paz Ramos. 5957 

El Sr. Juez Municipal del número 
dos de los de esta ciudad tie León, 
por providencia de esta fecha dictada 
en el juicio de faltas número 1.020/76, 
por el hecho de lesiones en agre
sión, acordó señalar para la celebra
ción del correspondiente juicio de 
faltas el próximo día veintidós del 
mes de diciembre de mi l novecientos 

setenta y seis, a las diez y diez horas 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
Municipal, sita en Roa de la Vega, 
núm. 14, mandando citar al Sr. Fiscal 
Municipal y a la^ partes y testigos para 
que comparezcan a celebrar dicho jui
cio, debiendo acudir las partes provis
tas de las pruebas de que intenten va
lerse, y con el apercibimiento a las 
partes y testigos que de no comparecer 
ni alegar justa causa para dejar de 
hacerlo se les impondrá la multa co
rrespondiente, conforme"dispone el ar
ticulo 966 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, pudíendo los acusados que 
residan fuera de este municipio dirigir 
escrito a este Juzgado en su defensa y 
apoderar persona que presente en el 
acto de juicio las pruebas de descargo 
que tengan, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denun
ciado Armando Cascán López Peláez, 
cuyo actual paradero se desconoce, ex
pido, firmo y selló la presente en León 
a dieciséis de diciembre de mil nove
cientos setenta y seis.—El Secretario 
(ilegible). 6022 

Anuncio particular 
Sindicato de Riegos de la Comunidad 
de Regantes de Las Bocicas y LU 

nares de Barrio Ntra. Señora 
En cumplimiento a lo dispuesto en 

la Ley de Aguas (R. O. 9 abri l 1872; 
en relación con el apartado 2.° del 
art ículo 16 del Reglamento de Sin
dicatos de Riegos 25 junio 1884); por 
imperio del art ículo 3, apartado 3.° 
del Reglamento General de Recau
dación de 14-11-1968 y artículos 58, 
apartado 6.°, y 61, apartado 4.° del Es
tatuto Orgánico de la Función Recau
datoria y del Personal Recaudador 
de 19-12-1969, vengo en dar a conocer 
a todas las Autoridades, Sr. Registra
dor de la Propiedad del partido y 
Sres. contribuyentes, el nombramien
to de Recaudador de esta Entidad a 
favor de don José-Luis Nieto Alba, 
vecino de León, siendo apto para ser
lo por pertenecer al "Grupo Sindical 
Nacional de Recaudadores no esta
tales" con carnet profesional núme
ro 120 y, no contravenir el artícu
lo 29 en incompatibilidades, determi
nado en el Estatuto Orgánico de la 
Función Recaudatoria y del personal 
recaudador del Ministerio de Hacien
da de 19 de-diciembre de 1969. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Barrio Ntra. Señora, 7 de diciembre 
de 1976.—El Presidente del Sindicato, 
Bienvenido González. 5912 
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